El tango, patrimonio universal

Una iniciativa que representaría para nuestra danza típica el último paso para su consagración definitiva
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En septiembre próximo, y en los lejanos Emiratos Arabes, la Argentina y Uruguay presentarán la candidatura del tango como patrimonio inmaterial y cultural de la humanidad, protegido por la Unesco. En caso de que esa empresa se concrete, nuestra música ciudadana confirmará de pleno derecho la consideración que ya se ha sabido ganar de hecho, sobre todo desde hace más o menos veinte años a esta parte. 

Curiosamente, se hizo cosmopolita bajo la denominación de tango argentino, pero su partitura más conocida y difundida en todo el mundo, La cumparsita , fue escrita en Montevideo y por un uruguayo. Precisamente esa ciudad y la de Buenos Aires han asumido la presentación de la candidatura suscripta por la Secretaría de Cultura de la Nación y el Ministerio de Cultura de Uruguay. El documento, según el cual ambas ciudades se comprometen a crear un centro de documentación y registro del tango, a recuperar manuscritos, documentos, material sonoro, vestuarios e instrumentos con él vinculados, y a crear un instituto de enseñanza del tango danza y una cátedra de bandoneón, será sometido al Comité para la Salvaguardia del Patrimonio Inmaterial y Cultural, que tiene a su cargo la encomienda de considerar, aprobar o desechar esta propuesta y alrededor de otras cien de similar cuño. 

Esta iniciativa rioplatense tiene, al parecer, vientos favorables. Ser patrimonio de la humanidad sería, tal vez, el último broche que le falta al tango para su consagración definitiva y a perpetuidad. 

